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RESOLUCTÓt{ AOMtt{tSf RATTVA

Se rec¡bió en esta Entidad denunciá ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

calle Hilário Pérez de León número 14, cotonia Niños Héroes de Chapultepec, d

Juárez.

ü* o

Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnb¡ental
y del Ordenam¡ento Teritoriá1,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hábiendo análizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020 4151sPA 3266 relacionado con la denuncia
presentáda ante esteorgánismo descentralizado, em¡te la presente Resolución consider¿ndo los sigu ientes:..- -

ANfECEDENTES

(.-.)el moltroto delque son objeto ohededor de 20 ejemplores coninos,los entÍeno con un lát¡go, ounodo o
que se peleon enüe ellos (...) lsito en Hilario Pérez de León número 14, colonia Niños Héroes de

Chapultepec, demarcác¡óñ territo ria I Benito J uárezl f...).

ATENCIÓN E I VTSTIGACIóN

Para la atencióñ de la denuncia preseñtada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuráduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de t\4éxico; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia,

A ÁI.IsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Teritoriál de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar án¡mal, asícomo tener la fácultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrátivos pára elcumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al m¿ltrato animal del que son objeto alrededor de 20 perros ubicados en
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de tá Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, ¿gua, espac¡o, abrigo contra
láintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyalojamientoadecuadoacordeásuespecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedíente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabovisita de reconocimiento de hechos, de acu€rdo a lo estáblecido en elartículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se tuvo coñunic¿cion con una
persona queseñaló sereldueño de los ejem plares can inos de ese inmuebl€ yse constató losigulente:

l. 8 ejemplares caninos de diferentes razas; los cuales se describen a cont¡nuación

"Nikita", .Freiya", "Sákora" y "Maya", hembras de raza pastor Belga, de color café con negro y de
aprox¡madamente 2 años de edad.

"%
o

"Jaru", macho de raza Pastor Belga, de colorcafé con negro y áproximad a mente 2 añosde edad

Melissa", h€mbra d e características tipo Máltés, de aproximadamente 5 añosdeedad.

"Juliette", hembra de características tipo pitbull, color blanco con café, de aproximadamente 2 años
deedad.

. "Champiñón", machode raza Ch¡huahua, €olornegrocon café, de aproximadamente 2 años de edad.

2. Cond¡dón corporal y ñus(ular. Ésta es ideal, de acuerdo á su talla yedad, toda vez quesus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás de las
costillas al se r vistos desde arriba, asícomo un pliegue abdomin a I evidente.

3. Lugar de alo¡emiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en uñ área cercada y teahada dentro
delinmueble.

4. Agua y Alimento. A decir del dueño de los ejemplares, son alimentados a base de carne dos veces aldía y
se les proporc¡ona agua de manera constantea su libre disposicióñ.

6. Condic¡ón de satud. Elvisitado exhibió la cartilla devacunáción de los perros;no obstante no se permitió
lá toma de evidencia fotográfica
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5. Comportam¡ento, Mantienen uná postura relajada y se muestran soc¡ables y se muestran dispuestos al
juego de manera inmediata;en estesentido no se detectó que presenten signosdeestres.
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Ejempláres canlnos mouvo de la denu.cl¿

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que lue enviado por correo electrónico a la persoñ¿

denuncaante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las

pruebas que estimara pen¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; sin embargo duránte et procedimiento de investigacióñ, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a l¿ normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con el articuto 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de está Procuraduría, por imposibilidad legat, al

no constatar irregu larid ádes en mater¡a de bienestarañimal.

EESULTADO DE LA ll,lVESTlGAClÓ

. Respecto al presunto maltrato de aproximadameñte 20 ejemplares cañinos localizados en el inmue
cuaFñdenunciado, est¿ Entidad ident¡f¡có la presenciá de 8 perros de diférentes r
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con condiciones de bienestar animalen cuanto a condición corporaly muscular, alojamiento, alimento
y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

En elAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado porcorreo electrón¡co a la persona denunciánte, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de se¡s dl¿s hábiles pára aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elemeñtos de prueba que pudieran determinar
incumplimieñto a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra imposib¡litada legalmente para continuar con la ¡nvestigación

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que iñtegran elexpedienteen elque séactúa, porloque elresultado de lá misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
á m bito de sus respectivas com peten cias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

to
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformid¿d con el artículo 27 fracción
Vl,delaLeyOrgánicadeláProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddet\4éxico.'.

SEGUI'IDO.- Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría. p¿ra su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluclón a la persona den u nc ia nte.--- ---.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambieñtal, de protección y
Bienestar a los Animales de l¿ Pro.uraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de l¿ Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad d€ I',léxico y 5l fracción XXttde su Reglamento.
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